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VISTOS:

El Informe N" 2742-2019-MtNEDUA/MGI-PRONABEC-OAF-USF de ta Unidad
de Subvenciones y Financiamiento, y demás recaudos del Expediente SIGEDO 572g6-
2019 yi

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N' 29837, modificada por la Sexta Disposición
Complementaria Modificatoria de la Ley N'30281, se crea el programa Nacional de
Becas y Crédito Educat¡vo a cargo del Ministerio de Educación, encargado del diseño,

_. ,- . .. planif¡cación, gestión, seguimiento, monitoreo y evaluación de las becas y créditos
". -:':., 'educativos para el financ¡amiento de estudios de educación técn¡ca superior: estudios

' .' rélacionados con los,'rré¡acionados con los id¡omas, desde la etapa de educación básica, en instituciones
técnica, universitarias y otros centros de formación en general, formen parle o no del. sistema educat¡vo; así como capacitación de artistas y artesanos y entrenamiento

, , _especializado para la alta competencia deportiva;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 705-2017-MINEDU se aorobó el
Manual de Operaciones del Programa Nacional de Becas y Crédito Educat¡vo,
derogándose la Resolución Ministerial N' 108-2012-ED y sus modificatorias;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecut¡va N' 947-2017-MINEDUA/MGI-
PRONABEC, se aprobó las Normas para la Ejecución de Subvenciones para Estudios
en el Perú, modificada por las Resoluciones D¡rectorales Ejecutivas N' 1015-201 7-
MINEDUA/MGI-PRONABEC, N" 8O-2O18.MINEDUA/MGI-PRONABEC, N' 2OO-2018.
MINEDUA/MGI-PRONABEC, N" 246-2018.MINEDUA/MGI-PRONABEC, N' O4O-201 9-
MINEDUA/MGI-PRONABEC, N' 201-201 9.MINEDUA/MGI-PRONABEC, N' 224.2019-
MINEDUA/MGI.PRONABEC, N' 248-201 g.MINEDUA/MGI-PRONABEC;

Que, el numeral 7.15.3.1 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú, aprobadas mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-2017-
MINEDUA/GMI-PRONABEC, modificado por la Resolución D¡rectoral Ejecutiva N'
101 5-201 7-MINEDU/VGMI-PRONABEC. señala que "/os cosfos no deben exceder de
la escala mínima de la IES o CF, o de la tarifa regular mín¡ma cobrada a estudiantes no
becarios, de no tener escala, que se mantiene por todo el periodo de la carrera"i

Que, el numeral 7.15.3.3 de las Normas para la Ejecuclón de Subvenciones para
Estudios en el Peru, aprobadas mediante Resolución Directoral E¡ecutiva N" 947-2017-



MINEDU^/MGl-PRONABEC, modificado por la Resolución Directoral Ejecutiva N" 200-
2018-MINEDUA/MGI-PRONABEC, establece que "(...) los montos de la subvención se
fijan con Resolución Jefatural de la Oficina de Adm¡nistración y Finanzas, prev¡a
evaluación económica" :

Que, mediante Resolución Jefatural N' 03-2018-MINEDUA/MGI-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentra "(...) elaborar informes,
así como los proyectos de Resolución Jefatural, que contengan información, resultados
de la ver¡f¡cación y análisis de la determ¡nación de Ia propuesta de costos académicos,
cosfos d¡'iectos e indirectos, referido a las subvenciones de /ES Nacionales e
lnternac¡onales de todas las Becas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas";

Que, mediante Resolución Jefatural N' 1 048-201 9-MINEDUA/MGl-PRONABEC-
OAF, se aprueban los costos académicos por concepto de matrícula, pensión y número
de cuotas del Instituto de Educación Superior Privado "CIBERTEC" para los semestres
académicos 2018-l y 2018-ll, aplicables a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y
todas sus modalidades - Convocatoria 2017 y de la Beca Excelenc¡a Académica para
Hijo de Docente - Convocatoria 2017;

Que, mediante Resoluc¡ón Jefatural N' 1 293-201 9-MINEDUA/MGl-PRONABEC-
OAF, se aprueban los costos académicos por concepto de matrícula, pensión y número
de cuotas del Instituto de Educación Super¡or Pr¡vado "CIBERTEC" para los semestres
académicos 2019) y 2019-ll, aplicables a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y
todas sus modalidades - Convocatoria 2017;

Que, con fecha 05 de agosto de 2019, se solic¡tó al señor Pablo Enrique Noriega
Escobedo, Director de Servicios Educativos de CIBERTEC, la conoboración de los
costos apl¡cables para el semestre 20191 y 20'l9ll respecto de los becarios
continuadores de la Beca 18, de las Convocator¡as 2017 y 2018. En alención a ello, el
señor Pablo Noriega, confirma que los costos de matrícula y pensión corresponde a la
escala mínima;

Que, mediante el literal a) del numeral 3.7 del Instrumento de Naturaleza Técnica
denominado "Expediente Técnico de la Beca Excelencia Académica para H¡jos de
Docentes - Convocatoria 2017" aprobado por Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-
2017-MINEDUA/MGI-PRONABEC se precisó que los costos académ¡cos para la Beca
Excefencia Académica para Hiio de Docente - Convocatoria 2017 son los mismos que
aplican a la Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades - Convocatoria 201 7;

Que, mediante Carta CIB-DACT-059/2019 CIBERTEC de fecha 29 de octubre
de 2019, el Inst¡tuto de Educación Superior Privado "CIBERTEC" rem¡te el costo que
aplica por el concepto de curso desaprobado para todas las becas.

Que, del anál¡sis de la información remitida por el Instituto de Educación Superior
Pr¡vado "CIBERTEC", y los ¡nstrumentos señalados, se advierte que los costos
académ¡cos aplicables a los becarios de la Beca Excelenc¡a Académ¡ca para Hijo de
Docente - Convocatoria 2017 , cumplen con lo establecido en el numeral 7.15.3.1 de las
Normas para la Ejecución de Subvenciones para Estud¡os en el Peru, aprobadas
mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-2017- MINEDUA/GMI-PRONABEC,
modif¡cado por la Resoluc¡ón Directoral Ejecutiva N' 1015-2017-MINEDU/VGMI-
PRONABEC. Asim¡smo, se advierte la necesidad de establecer el valor del curso
desaprobado aplicable para la Beca 18 y todas sus modalidades y la Beca Excelencia
Académica para Hijo de Docente, todas las convocatorias;



Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.7 del artículo lV del Título
Preliminar del TUO de la LPAG, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-
JUS, "en la tramitación del procedimiento admin¡strativo, se presume que los
documentos y declaraciones formulados por los adm¡nistrados en la forma prescrita por
esta Ley, responden a la verdad de los hechos gue e//os afirman. (...)" . Asimismo, en el
numeral 1 .16 def mismo cuerpo normativo se señala que "la tramitación de los
procedimientos admin¡strativos se susfenfará en la aplicación de la fiscalización
posterior; reservándose la autoridad administrativa, el derecho de comprobar la
veracidad de la información presentada, el cumplimiento de la normatividad sustantiva
y apl¡car las sanc¡ones peftinentes en caso que la información presentada no sea verai';

Que, mediante Informe N" 2742-2019-MtNEDUA/MGI-PRONABEC-OAF-USF ta
Unidad de Subvenc¡ones y Financiamiento, luego de verificar los costos académ¡cos por
concepto de matrícula, pensión y número de cuotas, y valor por curso desaprobado del
Instituto de Educación Superior 'CIBERTEC' vigentes para el año 20i9, propone a la
Oficina de Administración y Finanzas la fijación de costos académicos por conceptos de
matrícula, pensión y número de cuotas, del Instituto de Educación Superior privado
'CIBERTEC' aplicables a los becarios de la Beca Excelencia Académica para Hijo de
Docente - Convocatoria 2017, y del valor por curso desaprobado aplicable a los
becarios de la Beca 18 y todas sus modalidades y la Beca Excelencia Académica para
HUo de Docente para los semestres 2019-l y 2019-ll, todas las convocatorias;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Administración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N. 29832, Ley
que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 013-
2012-ED, modificado por Decretos Supremos N'008-2013-ED y 0l-201s-MINEDU, y la
Resolución Ministerial N' 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones
del PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Fijar los costos académicos por concepto de matrícula, pensión, y
número de cuotas del Inst¡tuto de Educación Superior Privado "CIBERTEC', aolicables
a los becar¡os de la Beca Excelencia Académica para Hüo de Docente - Convocatoria
2017 para los semestres académicos 2019-l y 2019-ll, conforme al sigu¡ente detalle:
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Artículo 2.- F¡jar el valor por curso desaprobado aplicable a los becarios de la
Beca 18 y todas sus modalidades y la Beca Excelencia Académica para Hüo de Docente
para los semestres 20191 y 2019-ll - todas las convocatorias, conforme al siguiente
detalle:

Artículo 3.- Notificar la Dresente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Admin¡stración y F¡nanzas,
a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Intemacional y a la Oficina de
Comunicac¡ones y Relaciones Institucionales para la publicac¡ón de la Resolución
Jefatural en el portal institucional.

Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electronico institucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.


